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Número 866

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 868

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . García Navarro, en nom-
bre y representación de Viuda e Hijos de Francisco Vera,
S .A.,se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra TEARM, versando el asunto sobre reclamación
511213195 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60'y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b)_ y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .174/96 .

Dado en Murcia a 7 de noviembre de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 867

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

1
Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-

tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr. Rentero Jover, en nombre
y representación de Josefa Fernández Tortosa, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Ayun-
tamiento de Cehegín, versando el asunto sobre daños en
vehículo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dichó recurso ha sido registrado bajo el número
2 .170/96 .

Dado en Murcia a 7 de noviembre de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 869

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio quese publicará en el "Bole- Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Bonell Pascual, en nom-
bre y representación de S .A.T. n .° 5 .120, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo contra Tesorería
General de la Seguridad Social, versando el asunto sobre
reclamaciones de deuda .

Hace saber : Que por la Sra. Vaquero Gómez, en
nombre y representación de Pachamur, S .L., se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Ayun-
tamiento de Murcia, versando el asunto sobre expediente
306/96 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos,29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajoel número
2 .171 /96 .

Dado en Murcia a 7 de noviembre de 1996 .- El Se-
cretarib,José Luis Escudero Lucas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con árreglo a los artículos 29 (párralb 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.169/96 .

Dado en Murcia a 7 de noviembre de 1996 .- EI Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .


